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Ciudad de México, a dos de enero de dos mil 
diecinu e, ~(a cuenta al .Presi.gentEE de la Suprema Corte de 
Justiciá e la¡ Na_ció/I estado ciu!l. gUardan los presentes autos. 

Const¿ l V . . 
/ / }udad de México, a <dos de enero de dos mil 

;·eci ueve/ , 

Visto el estado· del presénte asunto, con. fundamento en 
artículos 14, fracción 11, párrafo primero, phmera parte, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial ;de Ja,: Federación; 95 y 96 del 
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
retúrnese el expediente ********** 

, a quien el Senado de la: República,'.'en su sesión de veinte 
de diciembre de dos mil diecic>'ctfo,' 'aesignó, ren sustitución del 
Ministro José Ramón Cossío Díaz, par9 que·continú~ actuando como 
ponente en dicho sumario; lo, que. deb.erá· hac.ersé del conocimiento 
de las Oficinas de Certificación _Judicial y Correspondencia y de 
Estadística Judicial de este Alto Tribunal. ~otiff quese por lista. 

Lo proveyó y firma eb~r.esjderíté de la Suprema Corte 
de Justicia de la· Nación, Ministro.;;f:üturo Zaldívar Lelo e ~xea, 
quien actúa con el Secretario General de Acuerdo q);l:e da fe, 
licenciado Rafael Coello cetina. . . .. ~· 
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